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–En Buenos Aires, a los dieciocho días
del mes de septiembre de 2002, a la hora
19 y 30:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Camaño). – Con la presencia
de 158 señores diputados queda abierta la sesión.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Río Negro, doña Marta Silvia Milesi, a
izar la bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados
y el público asistente a las galerías la se-
ñora diputada doña Marta Silvia Milesi pro-
cede a izar la bandera nacional en el mástil
del recinto. (Aplausos.)

2
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
dar cuenta de los asuntos incluidos en los Bole-
tines de Asuntos Entrados números 26, 27 y 28,
que obran en poder de los señores diputados.

Atento a que los asuntos que requieren pro-
nunciamiento inmediato del cuerpo son en su
mayoría  renuncias a comisiones, si la Cámara
está de acuerdo se realizará una sola votación
para su aprobación.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Quedan acep-
tadas las peticiones formuladas.

3
RENUNCIAS

Sr. Presidente (Camaño). – La Presiden-
cia informa que obran en Secretaría las renun-
cias presentadas a sus bancas por los señores
diputados Daniel Osvaldo Scioli, por el distrito
electoral de la Capital, y Jorge Rubén Matzkin,
por el distrito electoral de La Pampa.

Por Secretaría se dará lectura de los respec-
tivos textos.

Sr. Secretario (Rollano). – La renuncia pre-
sentada por el señor diputado Daniel Osvaldo
Scioli dice así:

Buenos Aires, 5 de septiembre de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Di-
putados de la Nación, doctor Eduardo O. Camaño.

S/D.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a Usted en mi carácter de miembro del
honorable cuerpo que usted preside a los efectos
de comunicarle mi decisión indeclinable de renun-
ciar al cargo de diputado de la Nación que el pue-
blo de la ciudad de Buenos Aires me honrara en
otorgar hasta el año 2005.
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Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Martínez Raymonda. – Señor presiden-
te: desearía que se aclare en qué consiste la
modificación al Código Nacional Electoral.

Sr. Presidente (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Urtubey. – Señor presidente: se trata del
dictamen sin disidencias ni observaciones emiti-
do por la Comisión de Asuntos Constitucionales
por el que se acepta la modificación introducida
por el Honorable Senado. Por esta modificación
el régimen de elección de senadores nacionales
acompaña al de diputados nacionales, puesto que
el Código Electoral había establecido en su mo-
mento erróneamente una cláusula transitoria que
dejó de regir en el año 2001.

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
en  primer término el plan de labor propuesto
por la Comisión de Labor Parlamentaria, con
excepción del dictamen contenido en el Orden
del Día N° 953, en razón de que la Cámara debe
pronunciarse por separado respecto de este
asunto por la mayoría especial que se requiere
para su aprobación.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Queda apro-
bado el plan de labor.

6
DICTAMENES SIN DISIDENCIAS

NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Camaño). – Conforme a lo
resuelto por la Honorable Cámara, correspon-
de que a continuación el cuerpo se pronuncie
sobre los dictámenes sin disidencias ni observa-
ciones y de término vencido por los que se acon-
seja la sanción de proyectos de ley, de resolu-
ción y de declaración contenidos en los órdenes
del día enunciados al informarse sobre el plan
de labor de esta sesión.

Hago presente que la Honorable Cámara se
deberá expedir mediante una sola votación res-
pecto de esos dictámenes, en el entendimiento
de que el pronunciamiento favorable importará
la aprobación en general y en particular –cuan-
do correspondiere– de cada uno de los proyec-
tos cuya sanción aconsejan las respectivas co-
misiones, quedando por consiguiente facultada
la Presidencia para efectuar las comunicacio-
nes pertinentes.

I
DERECHOS DEL TRABAJADOR Y EMPLEO
PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

(Orden del Día Nº 710)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Pequeñas y Medianas Empresas han considerado
el proyecto de ley del señor diputado Gutiérrez (F.)
y otros sobre restablecimiento de los derechos del
trabajador y generación de empleo para pequeñas
y medianas empresas, y otras cuestiones conexas;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

RESTABLECIMIENTO DE LOS DERECHOS
DEL TRABAJO Y GENERACION DE EMPLEO
PARA PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS

TITULO I

De la estabilidad e indemnización

Artículo 1º – Derógase el artículo 92 bis de la ley
20.744.

Art. 2º – Deróganse los artículos 6º, 7º, 8º, 10 y
11 de la ley 25.013.

TITULO II

Del Registro de Reincidencias

Art. 3º – Créase el Registro de Reincidencias, que
deberá ser regulado por el Ministerio de Trabajo,
Empleo y Seguridad Social.

Art. 4º – Corresponde al Registro de Reinciden-
cias recabar toda la información brindada por los
inspectores al Servicio del Sistema Integrado de Ins-
pección del Trabajo.

Art. 5º – Constatada la posible comisión de una
violación a la normativa legal, el inspector actuante
deberá advertir e intimar al sujeto responsable, in-
gresando los datos al Registro de Reincidencia y
otorgando al posible infractor un plazo de treinta
días para su adecuación legal, poniendo a disposi-
ción de este último todos los elementos y asesora-
mientos necesarios a dicho fin.

Art. 6º – Vencido el plazo estipulado en el artícu-
lo anterior, se constatará la regularización requerida
y, de encontrarse en condiciones todavía deficien-
tes, se otorgará un nuevo plazo de quince días en
idénticas condiciones que las anteriores, y desti-
nando un agente a fin de procurar la adecuación en
el plazo intimado, debiendo cumplir con el registro
de los antecedentes al sistema por esta ley creado.

Art. 7º – Cumplido el plazo de cuarenta y cinco
días desde la primera inspección, se verificará el

cquirco
Rectángulo
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Daniel Carbonetto. – Carlos A.
Castellani. – Elsa H. Correa. – Carlos
A. Courel. – Fernanda Ferrero. – Oscar
F. González. – Miguel A. Insfran. –
Gracia M. Jaroslavsky. – Arnoldo
Lamisovsky. – María T. Lernoud. –
Cecilia Lugo de González Cabañas. –
Fernando R. Montoya. – Miguel R. D.
Mukdise. – Irma F. Parentella. – Jorge
R. Pascual. – Antonio U. Rattin. –
Gabriel L. Romero. – María N. Sodá. –
Margarita R. Stolbizer. – Juan M.
Urtubey. – Horacio Vivo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Comunicaciones e Informática
y de Turismo al considerar el proyecto de ley de la
señora diputada Lugo de González Cabañas, por el
que se establece la modificación del artículo 1º de la
ley 20.983 de radiodifusión y televisión sobre espa-
cios para desarrollar temas de interés turístico nacio-
nal, han creído conveniente dictaminarlo favorable-
mente, con modificaciones, aconsejando su sanción.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Modifíquese el artículo 1º de la ley
20.983, que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 1º: Los medios de difusión radial y
televisiva dependientes de la Secretaría de
Prensa y Difusión de la Presidencia de la Na-
ción quedan obligados, a partir de la promul-
gación de la presente ley, a destinar espacios
diarios de un mínimo de sesenta minutos con-
tinuos o alternados en los que se desarrolla-
rán temas de interés turístico nacional.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Cecilia Lugo de González Cabañas.

XV
FONDO ESPECIAL DE SALTO GRANDE

(Orden del Día Nº 879)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de
Energía y Combustibles y de Economías y Desarro-
llo Regional han considerado los proyectos de ley
de los señores diputados Corfield y otros y de los
señores diputados Herzovich y Cusinato sobre ex-
cluir de la Ley de Presupuesto al Fondo Especial
de Salto Grande; y, por las razones expuestas en el

informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY:

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Exclúyase al Fondo Especial de Sal-
to Grande, creado por la ley 24.954, de la materia
sujeta a la regulación y disposición de la compe-
tencia presupuestaria atribuida por la Constitución
Nacional al Poder Ejecutivo nacional y al jefe de Ga-
binete de Ministros. Consecuentemente dicho fon-
do no formará parte del presupuesto de gastos y
recursos de la administración nacional.

Art. 2º – La totalidad de la recaudación del Fondo
Especial de Salto Grande –ley 24.954–, correspondien-
te de los excedentes de Salto Grande, deberá ser de-
positada a medida que se perciban en una cuenta
recaudadora especial a nombre de Cammesa (Com-
pañía Administradora del Mercado Mayorista Eléc-
trico Sociedad Anónima) y de dicho Fondo.

Las transferencias de los fondos contemplados
en la ley 24.954 serán efectuadas por Cammesa
(Compañía Administradora del Mercado Mayorista
Eléctrico Sociedad Anónima) directamente a la cuen-
ta especial exclusiva del Fondo Especial de Salto
Grande, de las comisiones administradoras del mis-
mo en cada provincia. Previo a ello deben presen-
tar el plan de obras, el de inversión en desarrollo
regional, como asimismo las pertinentes rendiciones
trimestrales y anuales debidamente aprobadas.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 22 de agosto de 2002.

Miguel A. Giubergia. – Víctor M. F.
Fayad. – Carlos D. Snopek. – Raúl J.
Solmoirago. – Elsa H. Correa. – Jesús
A. Blanco. – Domingo Vitale. – Rafael
A. González. – Gustavo D. Di Benedetto.
– Julio C. Humada. – Julio C.
Gutiérrez. – Juan C. Olivero. – Aldo H.
Ostropolsky. – Julio C. Accavallo. –
Sergio E. Acevedo. – Darío P.
Alessandro. – Rosana A. Bertone. –
Carlos R. Brown. – Fortunato R.
Cambareri. – Guillermo M. Cantini. –
Daniel Carbonetto. – Luis F. J.
Cigogna. – Víctor H. Cisterna. – Julio
C. Conca. – Stella M. Córdoba. –
Guillermo E. Corfield. – Zulema B.
Daher. – Marcelo L. Dragan. –
Alejandro O. Filomeno. – Rodolfo A.
Frigeri. – Miguel A. García Mérida. –
Angel O. Geijo. – Celia A. Isla de
Saraceni. – Miguel A. Jobe. – María T.
Lernoud. – Rafael Martínez Raymonda.
– Leopoldo R. G. Moreau. – María G.
Ocaña. – Marta Palou. – Jorge R.
Pascual. – Víctor Peláez. – Tomás R.
Pruyas. – Elsa S. Quiroz. – Olijela del
V. Rivas. – Rodolfo Rodil. – Mirta E.

cquirco
Rectángulo
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Rubini. – Juan M. Urtubey. – José A.
Vitar. – Horacio Vivo.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Presupuesto y Hacienda, de
Energía y Combustibles y de Economías y Desarro-
llo Regional han analizado los proyectos de ley de
los señores diputados Corfield y otros y de los se-
ñores diputados Herzovich y Cusinato, consideran-
do que las razones expuestas en los fundamentos
de los mismos resultan lo suficientemente amplios
y estiman que corresponde su aprobación.

Miguel A. Giubergia.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Visto que el Fondo Especial de Salto Grande fue

creado por la ley 24.954 y que la Secretaría de Ener-
gía y la Secretaría de Programación Económica y Re-
gional (hoy Subsecretaría de Relaciones con las
Provincias) establecieron su implementación y con-
trol mediante la resolución conjunta 448/98 y 31/98.

Que el 5 de febrero de 1998 fue suscrita, ad referén-
dum del Poder Ejecutivo nacional, un acta-acuerdo en-
tre la Nación Argentina (la Nación) y las provincias
de Entre Ríos y Corrientes (las provincias), relativa al
aprovechamiento hidroeléctrico de Salto Grande.

En ella se convino que cada una de las provin-
cias conformarán un fondo especial de Salto Gran-
de cuyo fin es la ejecución de las obras complemen-
tarias contempladas en el Convenio y Protocolo
Adicional de 1946 para el aprovechamiento de los
rápidos del río Uruguay en la zona de Salto Grande,
y las necesarias para mitigar los efectos negativos
de la explotación del complejo, la utilización del agua
con fines domésticos, de riego, navegación y todo
lo que conduzca al desarrollo de la región, confor-
me se plasma en los objetivos originarios.

Que dichos fondos se deben integrar con los
aportes que trimestralmente debe depositar la Na-
ción, proveniente de los excedentes derivados de
la explotación del Complejo Hidroeléctrico Salto
Grande y que anteriormente se destinaban a inte-
grar el fondo unificado (artículo 37 de la ley 24.065).

Que se estableció que los depósitos referencia-
dos debían concretarse en forma progresiva el pri-
mer año con el veinte por ciento (20 %) de dichos
excedentes, y que anualmente se deberá incremen-
tar en la misma proporción del veinte por ciento
(20 %), hasta llegar al ciento por ciento (100 %) a
partir del quinto año.

Que se acordó un sistema de control y de obli-
gaciones a las provincias quienes deben remitir
anualmente a la Nación el plan de obras, las rendi-

ciones de cuentas sobre el destino y detalle de los
gastos de los mencionados fondos y toda otra in-
formación vinculada al efecto.

Que se convino también que en caso de incum-
plimiento de lo establecido en la cláusula segunda
de la mencionada acta-acuerdo, la nación suspen-
derá inmediatamente la remisión de fondos, y exigi-
rá el resarcimiento pertinente.

Esta acta es aprobada el 5 de marzo de 1998 por
el decreto 252.

Que el 7 de abril de 1998 se suscribe una nueva
acta-acuerdo entre la Nación y las provincias de En-
tre Ríos, Corrientes y Misiones, que modifica el
acta-acuerdo del 5 de febrero de 1998, establecien-
do la distribución de los excedentes del Complejo
Hidroeléctrico de Salto Grande, en el sesenta y sie-
te coma cinco por ciento (67,5 %) a Entre Ríos, el
veintisiete coma cinco por ciento (27,5 %) a Corrien-
tes y el cinco por ciento (5 %) a Misiones. Acta
aprobada por decreto 417 del 15 de abril de 1998.

Que el 22 de abril de 1998 el Honorable Congre-
so de la Nación sancionó la ley 24.954, que ratificó
lo acordado entre la Nacion y las provincias de En-
tre Ríos, Corrientes y Misiones con relación al apro-
vechamiento hidroeléctrico de Salto Grande, con el
fin de cumplir los objetivos fundacionales y con-
ducir al desarrollo de dichas provincias.

Que el 27 de abril de 1998 el Poder Ejecutivo na-
cional dictó el decreto 454, que promulgó la men-
cionada ley 24.954.

Que es necesario darle el dinamismo necesario a
las operaciones de transferencias de los fondos,
evitando que las rentas generales demoren u alte-
ren el desenvolvimiento del fondo, aplicándose el
mismo celo que se aplica para el mismo aspecto en
la jurisdicción provincial, donde hasta se ha esta-
blecido una sanción gravísima para el caso de que
el fondo pase a rentas generales.

Que para ello el Fondo Especial de Salto Grande
no debe formar parte del presupuesto de gastos y
recursos de la Nación.

Que para ello se debe aplicar por analogía lo es-
tipulado en la ley 25.465 recientemente sancionada
y promulgada el 21 de septiembre del 2001, que en
su artículo 1º dice textualmente: “Exclúyese al Fon-
do Especial del Tabaco (FET) creado por la ley
19.800 de la materia sujeta a la regulación y dispo-
sición de la competencia presupuestaria atribuida
por la Constitución de la Nación Argentina al Po-
der Ejecutivo nacional y al Gabinete de Ministros.
Consecuentemente, dicho fondo no formará parte
del presupuesto de gastos y recursos de la admi-
nistración nacional”.

Que es necesario proceder a dar pautas organi-
zativas que den seguridad y garantía para dar cum-
plimiento a lo establecido por la ley 24.954.

Que en la actualidad la transferencia de los fon-
dos a las provincias conlleva un considerable re-
traso, haciéndolo vulnerable e ineficiente, lo que ha
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provocado grandes atrasos y daños con las consi-
guientes quejas de las provincias afectadas, que no
han sido escuchadas debidamente.

Que es inadmisible que la voluntad de los fun-
cionarios sea superior y prime sobre lo que esta-
blece la propia ley.

Que en mérito de ello es necesario que no sólo
esté fuera del presupuesto, sino que se debe esta-
blecer la liquidación directa del Fondo Especial de
Salto Grande, con el mismo mecanismo utilizado para
las regalías hidroeléctricas, sistema que funciona,
es sencillo, y permite que se respeten fondos que
han sido acordados entre la nación y las provin-
cias reglados por el derecho. Este sistema es el del
artículo 2º del presente.

Por lo expuesto, señor presidente, es que solici-
to la aprobación del presente proyecto de ley.

María E. Herzovich. – José C. G.
Cusinato.

2

Señor presidente:
El 5 de febrero de 1998 fue suscrita un Acta-

Acuerdo entre la Nación Argentina y las provincias
de Entre Ríos y Corrientes, relativa al aprovecha-
miento hidroeléctrico de Salto Grande. En ella se
convino que cada una de las provincias conforma-
ran un Fondo Especial de Salto Grande cuyo fin era
la ejecución de las obras complementarias contem-
pladas en el Convenio y Protocolo Adicional del
año 1946 para el aprovechamiento de los rápidos
del río Uruguay en la zona de Salto Grande, y las
necesarias para mitigar los efectos negativos de la
explotación del complejo, la utilización del agua con
fines domésticos, de riego, navegación y todo lo
que conduzca al desarrollo de la región, conforme
se plasma en los objetivos originarios.

Dichos fondos se deben integrar con los aportes
que trimestralmente debe depositar la nación, pro-
veniente de los excedentes derivados de la explota-
ción del Complejo Hidroeléctrico Salto Grande y que
anteriormente se destinaban a integrar el fondo uni-
ficado (artículo 37, de la ley 24.065).

Se estableció que los depósitos referenciados de-
bían concretarse en forma progresiva el primer año
con el veinte por ciento (20 %) de dichos excedentes
y que anualmente se deberán incrementar en la mis-
ma proporción del veinte por ciento (20 %), hasta lle-
gar al cien por ciento (100 %) a partir del quinto año.

Se acordó un sistema de control y de obligacio-
nes a las provincias quienes deben remitir anual-
mente a la nación el plan de obras, las rendiciones
de cuentas sobre el destino y detalle de los gastos
de los mencionados fondos y toda otra información
vinculada al efecto.

Se convino que en caso de incumplimiento de lo
establecido en la cláusula segunda del mencionado
acta-acuerdo, la Nación suspenderá inmediatamen-

te la remisión de fondos y exigirá el resarcimiento
pertinente. Esta acta fue aprobada el 5 de marzo de
1998 por el decreto 252.

El 7 de abril de 1998 se suscribe una nueva acta-
acuerdo entre la Nación y las provincias de Entre
Ríos, Corrientes y Misiones, que modifica el acta-
acuerdo del 5 de febrero de 1998, estableciendo la
distribución de los excedentes del Complejo Hidro-
eléctrico de Salto Grande, en el 67,5 % a Entre Ríos;
el 27,5 % a Corrientes; y el 5 % a Misiones. Acta
aprobada por el decreto 417 del 15 de abril de 1998.

El 22 de abril de 1998, el Honorable Congreso de
la Nación sancionó al ley 24.954, que ratificó lo acor-
dado entre la Nación y las provincias de Entre Ríos,
Corrientes y Misiones con relación al aprovecha-
miento hidroeléctrico de Salto Grande, con el fin de
cumplir los objetivos fundacionales y conducir al
desarrollo de dichas provincias.

El 27 abril de 1998 el Poder Ejecutivo nacional
dictó el decreto 454, que promulgó la mencionada
ley 24.954.

Habría que darle el dinamismo necesario a las
operaciones de transferencia de los fondos, evitan-
do que “Rentas generales” demore o altere el des-
envolvimiento del Fondo, aplicando el mismo celo
que se aplicaba para el mismo aspecto en la juris-
dicción provincial, donde hasta se ha establecido
una sanción gravísima para el caso de que el fondo
pase a “Rentas generales”.

Para ello el Fondo Especial de Salto Grande no
debe formar parte del presupuesto de gastos y
recursos de la Nación, debiéndose aplicar por ana-
logía lo estipulado en la ley 25.465, recientemente
sancionada y promulgada el 21 de septiembre de
2001, que en su artículo 11 dice textualmente:
“Exclúyese al Fondo Especial del Tabaco (FET), crea-
do por la ley 19.800 de la materia sujeta a la regula-
ción y disposición de la competencia presupuesta-
ria atribuida por la Constitución de la Nación
Argentina al Poder Ejecutivo nacional y al Gabine-
te de Ministros. Consecuentemente, dicho Fondo
no formará parte del presupuesto de gastos y re-
cursos de la administración nacional”.

Es necesario proceder a dar pautas organizativas
que den seguridad y garantía para dar cumplimien-
to a lo establecido en la ley 24.954.

En la actualidad la transferencia de los fondos a
las provincias conlleva un considerable retraso, ha-
ciéndolo vulnerable e ineficiente lo que ha provo-
cado grandes atrasos y daños con las consiguien-
tes quejas de las provincias afectadas, que no han
sido escuchadas debidamente.

Es inadmisible que la voluntad de los funciona-
rios sea superior y prime sobre lo que establece la
propia ley.

En mérito de ello es necesario que no sólo esté
fuera del presupuesto, sino que se debe establecer
la liquidación directa del Fondo Especial de Salto
Grande, con el mismo mecanismo utilizado para las
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regalías hidroeléctricas, sistema que funciona, es
sencillo, y permite que se respeten fondos que han
sido acordados entre la Nación y las provincias re-
glados por el derecho intrafederal.

Por lo expuesto precedentemente, es que soli-
cito a mis pares la aprobación del presente pro-
yecto de ley.

Guillermo E. Corfield. – Noel E. Breard.
– Ismael Cortinas. – Hernán Damiani.
– Jorge C. Daud. – Agustín Díaz
Colodrero. – Gracia M. Jaroslavsky. –
María N. Sodá. – Raúl J. Solmoirago.

ANTECEDENTES

1
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Exclúyese al Fondo Especial de Sal-
to Grande, creado por la ley 24.954, de la materia
sujeta a la regulación y disposición de la compe-
tencia presupuestaria atribuida por la Constitución
de la Nación Argentina al Poder Ejecutivo nacional
y al Gabinete de Ministros. Consecuentemente di-
cho fondo no formará parte del presupuesto de gas-
tos y recursos de la administración nacional.

Art. 2º – La totalidad de la recaudación correspon-
diente al Fondo Especial de Salto Grande, ley 24.954,
correspondiente de los excedentes de Salto Grande
será depositada a medida que se perciben en una
cuenta recaudadora especial a nombre de EBISA y
dicho fondo.

Las transferencias de los fondos contemplados
en la ley 24.954 serán efectuadas por EBISA direc-
tamente, a la cuenta especial exclusiva del Fondo
Especial de Salto Grande de las comisiones admi-
nistradoras del mismo en cada provincia. Previo a
ello deben presentar el plan de obras, el de inver-
sión en desarrollo regional como asimismo las per-
tinentes rendiciones anuales y trimestrales debida-
mente aprobadas.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

María E. Herzovich. – José C. G.
Cusinato.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Exclúyase al Fondo Especial de Sal-
to Grande, creado por la ley 24.954, de la materia
sujeta a la regulación y disposición de la compe-
tencia presupuestaria atribuida por la Constitución
de la Nación Argentina al Poder Ejecutivo nacional
y al Gabinete de Ministros. Consecuentemente di-
cho fondo no formará parte del presupuesto de gas-
tos y recursos de la administración nacional.

Art. 2º – La totalidad de la recaudación del Fon-
do Especial de Salto Grande (ley 24.954) será depo-
sitada a medida que se perciben en una cuenta
recaudadora especial a nombre de Emprendimientos
Binacionales Sociedad Anónima (EBISA) y de di-
cho fondo.

Las transferencias de los fondos contemplados en
la ley 24.954 serán efectuadas por Empren-dimientos
Binacionales Sociedad Anónima (EBISA) directamen-
te, a la cuenta especial exclusiva del Fondo Especial
de Salto Grande de las comisiones administradoras
del mismo en cada provincia. Previo a ello deben pre-
sentar el plan de obras, el de inversión en desarrollo
regional, como asimismo las pertinentes rendiciones
anuales y trimestrales debidamente aprobadas.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Guillermo E. Corfield. – Noel E. Breard.
– Ismael Cortinas. – Hérnán Damiani.
– Jorge C. Daud. – Agustín Díaz
Colodrero. – Gracia M. Jaroslavsky. –
María N. Sodá. – Raúl J. Solmoirago.

XVI
MONEDA CON LA IMAGEN DE LA SEÑORA

MARIA EVA DUARTE DE PERON

(Orden del Día Nº 907)
Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Finanzas ha considerado el proyec-
to de ley en revisión por el cual se faculta al Banco
Central de la República Argentina y a la Casa de Mo-
neda a emitir una moneda con la imagen de la señora
María Eva Duarte de Perón, en conmemoración del
cincuentenario de su fallecimiento, y teniendo a la vista
el proyecto del señor diputado Mirabile y otros seño-
res diputados (4.229-D.-02); y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2002.

Rodolfo A. Frigeri. – Víctor Peláez. –
Liliana A. Bayonzo. – Julio C. Loutaif.
– Rafael A. González. – Alejandro
Balián. – Roberto G. Basualdo. –
Alberto N. Briozzo. – Víctor H. Cisterna.
– José C. G. Cusinato. – Arturo P.
Lafalla. – Arnoldo Lamisovsky. – Rafael
Martínez Raimonda. – María G. Ocaña.
– Marta Palou. – Rodolfo Rodil. –
Héctor R. Romero. – Carlos D. Snopek.

Buenos Aires, 1º de agosto de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

cquirco
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en las zonas del triángulo de Bernal y en Quilmes
están ubicadas en zonas que se han revelado peli-
grosas y con poca iluminación, convirtiendo a los
conductores en presa fácil de los delincuentes
creando peligro para las vidas humanas.

Es necesario que la Honorable Cámara de Dipu-
tados recepte el justo reclamo de esta pujante y
comprometida comunidad y que se inste al Poder
Ejecutivo nacional a que realice todas las gestio-
nes que permitan materializar esta obra.

No existen justificaciones políticas ni económicas
cuando se trata de favorecer el desarrollo, las co-
municaciones y evitar que peligren vidas humanas.

Por lo expuesto, se solicita a los señores diputa-
dos la aprobación del presente proyecto.

María del C. Falbo. – Eduardo O.
Camaño. – María L. Monteagudo. –
Francisco V. Gutiérrez. – Liliana E.
Sánchez.

CCXIX

PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Camaño). – Se va a votar
si se aprueban –en general y en particular– los
dictámenes cuya consideración conjunta dispu-
so la Honorable Cámara.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Camaño). – Quedan san-
cionados los respectivos proyectos de ley, de
resolución y de declaración.1

Se harán las comunicaciones correspondientes.

7
MODIFICACION DEL CODIGO NACIONAL

ELECTORAL

Sr. Presidente (Camaño). – Corresponde
que la Cámara se pronuncie respecto del dicta-
men contenido en el Orden del Día N° 953 re-
ferido a la modificación del Código Nacional
Electoral. Se trata de un proyecto venido en
revisión del Honorable Senado que requiere para
su aprobación de la mayoría absoluta del total
de los miembros del cuerpo.

(Orden del Día Nº 953)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha
considerado el proyecto de ley venido en revisión
del Honorable Senado y el proyecto de ley del se-

ñor diputado Correa (J. C.) y otros sobre modifica-
ción al artículo 156 del Código Electoral Nacional
sobre las elecciones de los senadores; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y
las que dará el miembro informante, aconseja la san-
ción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Sustitúyase el artículo 156 del Código
Nacional Electoral [ley 19.945 (texto ordenado decreto
2.135/83 y sus modificatorias)] por el siguiente:

Artículo 156: Los senadores nacionales por
las provincias y la Ciudad de Buenos Aires se
elegirán en forma directa por el pueblo de las
mismas que se considerarán a este fin como
distritos electorales.

Cada elector votará por una lista oficializada
con dos candidatos titulares y dos suplentes.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2002.

Juan M. Urtubey. – Juan C. López. – Juan
Correa. – Hernán Damiani. – Luis
Molinari Romero. – Sergio E. Acevedo.
– Angel Baltuzzi. – Ricardo Bussi. –
Franco Caviglia. – José Fernández
Valoni. – Simón Hernández. – José
L’Huillier. – Adrián Menem. – Juan
Mínguez. – Alberto Natale. – Lilia Puig
de Stubrin. – Marcela Rodríguez. –
Margarita Stolbizer.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Asuntos Constitucionales ha estu-
diado en profundidad el proyecto del señor diputado
Correa (J. C.) y otros sobre modificación al artículo 156
del Código Electoral Nacional sobre las elecciones de
los senadores, y en especial el venido en revisión del
Honorable Senado, y luego de profundos estudios,
ha arribado a la conclusión que se acompaña, por las
razones que oportunamente se darán.

Juan M. Urtubey.

ANTECEDENTES

1

Buenos Aires, 15 de agosto de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley,
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. .)
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